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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con 

escrito por medio del cual solicitan se reconozca personería al doctor Felipe Henao Sánchez. 

Igualmente me permito informarle que el demandado Luís Alberto Mosquera Valencia, fue 

notificado por Aviso y en el momento le está corriendo el término, el cual vence el 23 de 

noviembre de 2020. Provea usted. Provea usted. Tuluá Valle, 11 de noviembre de 2020.  

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1777  

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2020-00213-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: YOUNIER ALBERTO SÁNCHEZ RUÍZ 

Demandado: LUÍS ALBERTO MOSQUERA VALENCIA 

 

Tuluá, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En consideración al memorial poder que antecede y en virtud de lo estipulado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, este Despacho; 

 

 RESUELVE:  

 

ÚNICO: RECONOCER al doctor FELIPE HENAO SÁNCHEZ, portador de la  T.P. número 

314.196 del C. S. de la Judicatura, para que actué dentro de este asunto como apoderada 

judicial del demandado LUÍS ALBERTO MOSQUERA VALENCIA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Advirtiendo que ello no interrumpe el término para presentar 

excepciones en virtud de la notificación por aviso. 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020 se 
notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No 144. 
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